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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

I. NORMAS GENERALES

Artículo primero.-Durante la cam~ña oleícola mil novecien
tos !letenta y dos/mil novecientos setenta y tres. la aceituna
de almazara, ·los orujos grasos de aceituna, las semillas olea
ginosas de cacahuete, girasol, algodón, soja, cártamo, colza y
los aceites obteilidos de las mismas, así como los demás aceites
o grasas comestibles o industriales de origen vegetal produci
dos en España o importados, se ajustarán en su comercio a lo
que se establece en el presente Decreto.

Artículo segundo.-La aceituna de almazara. el orujo de acei
tuna, las semillas oleaginosas, los aceites de oliva y los aceites
de orujo de aceituna de producción nacional, así como los
aceites de. cacahuete, girasol, algodón, cártamo, colza, maíz y
pepita de uva, tendrán libertad de comerCio y circulación sin
más limitaciones que las establecidas en el presente Decreto.

n.JUNTAS LOCALES DE RENDIMIENTOS Y APERTURA DE ALMAZARAS

Artículo tercero.-En cada término municipal olivarero, a ins
tancia de cualquiera de las dos partes interesadas a través de
la Organización Sindical local y previa autorización de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agricultura, podrá consti
tuirse una Junta Local de Rendimientos, que tendré. como
misión:

al Acordar las zonas de las distintas clases de ·olivar del
ténnino municipal que por sus diferencias peculiares en rendi
miento deban ser tenidas en cuer.ta.

bl Determinar el rendimiento en aceite de las distintas
clases de aceituna que tradicionalmente vengan distinguiéndose
en el término -municipal.

el Señalar el precio que corresponda a cada clase de acei
tuna en razón a su rendimiento en aceite, teniendo en cuenta
los precios de mercado del aceite a nivel productor. los márge
nes de molturación de la aceituna y el valor de los subproductos.

Los precios que se seii.alen tendrán la consideración de mí
nimos, pudiéndose pactar libremente entre los contratantes

DECRETO 3299/1972, de 30 de noviembre, por el que
se regula la campaña oleícola 1972-1973.

Se introduce en el 'articulado drol presente Decreto la fija
dón para los aceites vírgenes de oliva de distintos niveles dé
preclos -precios de garantía a la: producción, precios indicativos
y précios de intervención superior-, adecuándose las actuacio
nes de la Administración para que los precios en el mercado
al por mayor en origen se desarrollen en entornos de los precios
indicativos. Entre estas actuaciones de regulación destaca la
posibilidad de financiar almacenamientos de aceites vírgenes
de oliva con garantía pignoraticia.

De conformidad con lo establecido en la Ley veintiséis/mil
novecientos sesenta y ocho, actuará como Entidad colaboradora
del FORPPA el Servicio de Almacenes Reguladores de Aceites
del Sindicato Nacional del Olivo.

Creado el Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPAl
por Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiocho de octubre, resulta conveniente su intervención, de
acuerdo con las atribuciones que en él se le confieren en de
terminadas actuaciones de la regulación de las campañas oleí
colas. En este sentido, aparte de las misiones que se le enco
mienden dentro de la Comisión Oficial Receptora que se crea,
se prevé a partir de la próxima campaña el traspaso al SENPA
de las funciones que respecto a la compra y a los almacena
mientos de aceite desempeña en la presente campaña la Comi
saria General de Abastecimientos y Transportes.

Por otra parte, se mantiene el plazo improrrogable de esta
campaña para que al final de la misma la venta al público de
todos los aceites comestibles se realice, sin excepción alguna,
en régimen de envasado.

En su virtud, teniendo en cuenta los' acuerdos del FORPPA,
a propuesta de los Ministros de Agriculhlra y de Comercio
y previa deliberación del Consejo de Mini"tros en su reunión
del día diez de noviembre de mil noveCient..s setenta y dos,
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precios superiores en razón a la calidad y rendimiento d8l
fruto ti otras consideraciones de índole TOlcercial o industrial.

d) Determinar la calidad y.cantidad del aceite que el a:mu
zarero -ha de entregar al olivarero cuando se_ practique en el
término municipal la molturación por el sistema de cambio o
maquila.

Artículo cuarto.~Por la Dirección General de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios se reglamentará
la composición y funcionamiento de las Juntas Locales de Ren-
dimientos. -

Artículo quinto.-Para las almazaras que reciban aceituna
no contratada previamente será obligatorio el .que, diariamente
y antes de la hora en la: que se inicie la recepCión, se.coloque
en cada punto de entrega un cartel en el que figuren los' pre
cios de compra de aceituna.. Estos precios no podrán ser infe~

riores a los establecidos por la Junta Local de Rendimientos,
si la hubiere.

Articulo sexto.-Los almazareros que deseen molturar acei
tuna durante la campaña deberán solicitar la correspondiente
autorización de la Delegación Provincial del Ministerio de Agri·
cultura.

Artículo séptimo.-Si el número de almazaras abiertas en una
provinCia fuera insuficiente para la molturación, dentro del
plazo conveniente, 98 la aceituna producida en la misma, por
el Ministerio de Agricultura se tomarán las medidas pertinentes
para la apertura de otras almazaras.

111. CALIDADES y PRECIOS

Artículo octavo.-A los efectos de aplicación de los precios
que se establecen en el presente Decreto, los aceites vírgenes
de oliva deberán rEsponder a la definición y calidades que a
continuación se señalan:

Uno. Aceites vírgenes de oliva.--Aceites de oliva extraídos
por procedimientos exclusivamente meCánicos yen condiciones
térmicas adecuadas que no hayan sido sometidos a otras mani
pulaciones que las de sedimentación. centrifugación o filtra~

ción, ni lleven mezcla de ningún aceite o aceites de otra na
turaleza. u obtenidos de distinta forma.

Dos. Calidades, determíne,ciones y características para la
clasificación de los aceites vírgenes de oliva:

U} Si el coeficiente de extinción fQera super'iür a C,25. y sometido
al tratamiento de purificación con alúmina. el aceite aSl purificado
tlLviese un coeficiente K, _ no superior a 0,11, se clasíficará' para su
adquisición como aceite 'd~ oliva virgen corrJ,ente.

K 270 ..

------====
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Artículo noveno.-Para un ·normal desarrollo del mercado y
para los aceites vírgenes de oliva de las calidades definidas en
el articulo antericr, se fijan en el estadio de comercio al por
mayor en origen los siguientes ni...-eles de precios;

P. garantía P. indica- P. ínter-
a la pro- Uva v€nción

ducción suoenor

Ptas.lKg: Ptas.lK¡;. Ptas.lKg
-~_._- ._-----, _._--

Aceite de oliva virg.en extra
de hasta 0,5" de acidez ... 41,50 45,50 50,50

Aceite de oliva virgen extra
de más de 0,50 y hasta '"de ac~ez .... ...................... 41,00 45,00 50,00

Aceite de oliva virgen fino. 40,50 41,50 49,50

Aceile de oliva virgen co-
rriente ...... 38,00 43,00 48,00

Artículo décimO.--Para pennitir el escalonamiento de las ven
tas por los productores los precios de garantía a la producción
y los precios indicativos a partir del mes de enero y hasta el
mes de agosto,' ambos inclusive, se incrementarán en cero coma'
veinticinco pEsetas por kilogramos y mes.

Articulo undócimo.-EI fORPPA adquirlrá los aceites vír·
genes de oliva limpios que cumplan las ca;acterí~icas de ca
lidad definidas en el articulo octavo y que libremente se le
ofre<:;can por sus tenedores a 103 precies de garantía a la pro~

d ucción establecidos en el. artículo noveno, habida cuenta de
los incn,menioos mensuales que les correspondan.

Articulo duodécimo.-Se define como precio testigo el precio
medio ce los que se registren semanalmente en aimazaras en
las provincias do J[tén, Córdoba y Sevilla para los aceites vir
genes de oiíva extras de más de cero coma ,cinco grados y
hasta un grado de acidez.

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Agricultura
comunicará semanalmente al FORPPA y a la CAT c¡l precio
testigo de la semana.

Artículo d('cirnotercero.~La Administración adecuará su ac·
tuación de modo que los precios de mercado al por muyoren
origen se mantengan próximos a los precios indicativos; para
ello podr¡'l. éldoprar las siguientes medidas:i

Uno. Si el precio testigo fuera durante dos semanas con
secutivas inferior al 95 por lqO del precio indicativo correspon
diente. habida cuenta de los incrementos mpnsuales" -el FORPPA
aceptará financiar almacenamientos de aceites vírgenes de
olIva con garantía pignoraticia, siempre que se encuentren
depositados en los Centros de reccpci6n que se· establecen en
el artículo decimosexto.

El FOHPPA sefialara las clases de aceites vírgenes de oliva.
susceptibles de pignoración, asi como 'la cÓlntidad mínima 113
acdte para cada oferta, y en circunstanci.as especiales podré!.
limitar el volumen total pignorable.

La financiación n.o podrá ser superior al ochenta. por ciento
del valor que corresponda al ac;eite depositado, aplicándole el
precio de garantia a la prcducción correspondiente al día en
que se Ieciban los boletines de análisis expedidos por los labo
ratorios oficiales.

Los contratos de pignoración podrán ser resueltcs a petición
del inleresado, el cual reintegrará al FORPPA el importe -reci
bido y los correspondientes gastas: financieros y de almace
namiento.

En .concc"pto de gastos financieros y de almacenamient.o se
abonará por el depositante, previamente a la retirada de la.
mercancía, CE'ro coma veinte pesetas por kilogramo y mes o
fracción de mes.

El treinta de septiembre se cor:.siderarán cancelados todos
los contratos de pignoración, pasando el aceite a. propiedad
del FORPPA, practicándose la correspondiente liquidación al
preCio de garantía del mes de agosto y deduciéndose del im
porte tot.al los gastos financieros y de dlmacena.miento que
correspoadan, conforme a, 10 establecido en el párrafo anteIior.

Dos. Si el preCio testigo alcanzara durante dos semanas
consecutivas niveles superioreS' al noventa y cinco por ciento
del precio de intervención superior, el FORPPA procederá:

a) Si tuviera aceites adquiridos en campañas de, regulación
les ~ondrá a disposición de la CAT para su distribución en el

mercJUlo interior a los precios indicativos correspondientes.
habida cuenta de los incrementos mensuales.

bJ Se n:scindin:tn, si los hubiere, los contratos de pignora·
ción. Si en el plazo que se indique no se retirasen los aceites.·
pI'evia resolución del contrato, pasarán a propiedad del FORPPA.
practicándose la liquidación correspondiente en base al precio
de garantía de la fecha de rescisión del contrato y tal coma
se establece en el número uno de este artículo.

Asimismo se p:cQpondrán al Gobierno ·las medidas que se
consideren pertinentes.

Tres. Los volú.menes totales a distribuir y las condiciones
generales de distribución se fijarán por la CAT. previo informt
del FORPPA. en forma tal que no se produzca una incidencia
reguladora sobre el mercado interior.

IV. RECEPCIÓN DE LOS ACEJTES

Artículo decimocuarto.-Uno. En cada provincia productora
funcionara' una Comisión Oficial· Receptora, constituída como
SIgue:

Presidente: El Delegado provincial del Ministerio de Agri
cultura o persona en quien delegue.

Vicepresidente primero: El Subdelegado o Secretario provin~

cial de la CAT.
Vicepresidente segundo: El Jefe provincial del SENPA.

Vocales:

Un representante de la COSA (del Grup:) Olivol. /
Un representante del Sindicato Provincial del Olivo (del Ciclo

Industria y Comerciol.
Un representante del SerVicio de Almacenes Reguladores de

Aceites' del Sindicato Nacional del Olivo, '
Secretario: Un funcionario representante de la CAT.

Serán misiones de dicha Comisión Oficial Receptora:

a) La recepción de las ofertas, tanto de venta como de pig
noración, de aceites al FQRPPA.

b) El señalamiento del Centro de Recepción y el plazo para
la entrega dé los aceites.

e) La remisión al FORPPA de la relación detallada de las
operaciones de compra. y 'pignoración reaJizadas.

Dos. Serán misiones de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Tran~pcrtes (CATl:

al La comprobación del peso, límite de acidez y caracteres
orga:riolépticos de los aceites, extendiendo la correspondiente
acta provisicnal de recepción.

b) La toma demuestras y su remisión al labpratorio oficial.
c) A la vista de los análisis practicados y oida la Comisión

Oficial Receptora, rechazar o aceptar y clasificar con carácter
definiti va los aceites ofertados.

d) La inspección y control de los almacenamientos de 10'
aceites adquiridos y pignorados por o en el FORPPA.

V. Eh"TREG¡\, DEPÓSITO Y CONTRATACIÓN DE LOS ACEITES

Artículo decimoquinto.-~A los efectos de entrega, carga, des·
carga, ciepósito y transporte de los aceites adquiridos o pigno
rados por o en el FORPPA, actuará con carácter de Entidad
Colaboradora el ServiciO de Almacenes Reguladores de Acei~

tes del Sindicato Nacional del Olivo, de conformidad con lo
establecido en el articulo segundo, pááafo n, apartado a)
de la Ley veintiséis/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte
de junio, y en las disposiciones contenidas en el Decreto de
regulación dé la presente campaña.

A tal efecto se concertará el oportuno contrato. en ei que
se €?tablecerán las condiciones jurídicas, técnicas y económi·
caso así como las garantías que se consideren necesarias por'
el FORPPA.

La Entidad Colaboradora tendrá el carácter de depositario
de la mercancía almacenada, con todas las responsabilidades
previstas en la legislación vigente.

Los gastos derivados de la intervención en la campañaolei
cola se atendedl. por el FORPPA con cargo a las consignado·
nes especificas esta,blecid3{l en su Plan financiero.

Artículo decimosexto.~LosCentros Primarios de Recepción de
los aceites virgenes de Oliva susceptibles de ser adquiridos o
entregados pignoratici~mente al FORPPA, serán los almacenos
del Servicio de Almacenes Reguladores de Aceites del Síndicato
NE'ocional del Olivo que se señalan en el anexo número uno.
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VII. ACEITE5 DE ORUJO DE ACEITUNA Y DE SEM1UAS

VIII. PRECIO DE VE",TA AL PÚBLICO DEL ACEITE DE SOJA

===----

ClplOS de publicidad y concurrencia mediant.e concurso público,
salvo que esto no sea posible o conveni~nte a Jos intereses pú
blicos.

27,00
27,00
26,00
26,00

aceituna

Calidades

Aceite refinado de orujo de
Aceite .-efinado de girasol .
Aceite r'3finado de algodón
Aceite refinado de cártamo

Estos precios, a partir del mes de enero y hasta el mes rie
agosto, amb)s inclusive, se incrementarán en cero coma vein~

ticinco peset9s por kilogramo y mes.

Artículo vigésimo quinto.-Los aceites refinados de orujo de
aceituna y le semillas adquiridos en operaciones de regulación
serán vendid.;s a los precios que resulten <le incrementar en un
ocho por cieilLo los precios de compra de cada mes establecidos
en el artículo anterior.

A partir del mes de abril, dicho porcentaje se reducirá en
una cuantía igual en cada uno -de los meses sucesivos, de for
ma que la dIferencia entre los precios de protección y el de
venta sea de una. coma sesenta 'Pesetas por kilogramo en el
mes de agosto y siguientes, hasta el final de la campaña.

Artículo vigésimo sexto.~La importación de semillas oleagi
nosas de algodón, cacahuete, cártamo; girasol y colza, así como
la de sus aceites crudos y refinados, se realizará en régimen
de derechos reguladores, "

El Gobierno, a propuesta del FORPPA, establecerá los co"
rrespond·-¡entes precios de entrada, asi como sus incrementos
mensuales.·

Artículo Irigésimo tercero.-Uno. Las personas o Entidades
autorizadas legalmf;nte y que deseen ser adjudicatarias de acei~

tes propiedad del FORPPA, se dirigirán a la CAT indicando
cantidad y calidad del aceite que deseen adquirir, asi como
el Centro de Recepción del que deseen retirarlo.

Dos. Realizada' la adjudicaCión do los a.:eites por la CAT a
fin de que puedan ser retirados, expedirá la correspondiente
orden de adjup-icación al almacén depositario y remitirá rela
c:ión de adjudicatarios al FORPPA y al Servicio de Almacen~s

Reguladores de Aceites del Sindicato Nacional del Olivo quien,
previa justificación y comprobación del ingreso del importa
COl respondiente en la cuenta que a este efecto se se4ale por
el FORPPA, procederá a la entrega de la cantidad adjudicada.,
levantando el acta correspondiente.

QUincenalmente el Servicio de Almacenes Reguladores de
Aceites del Sindicato Nacional del Olivo remitirá relación de"
ta.lIada del movirrLiento de aceite habido en sus almacenes al
FORPPA y a la CAT.

Artículo vlgeslmo cuarto.-El FORPPA, a través de la CAT,
compra'rá los aceites lafinados de orujo de aceituna, así como
los obtenidos de semillas de producción nacional que a conti
nU8ción se I,6lacionan y que libremente le ofrezcan sus tened.)
res a Jos precios siguientes:

Si circunstancias de la producción y del' mercado lo hicieran
acc.nsejable, el FORPPA exigirá que se estahlezcan en las zonas
productoras Centros Secundarios de Recepción de aceites vír
genes de oliva dependientes de los Centros Primarios d9 Recep
ci6n, para lo que el "Servicio de Almacenes Heg.uladores de Acei
tes del Sindicato Ne.cional del Olivo elevara la correspondiente
propuesta.

Artículo decimoséptimo.-Las ofertas de aceites vírgenes de
oliva, tanto de venta como de pignoración al FORPPA. deb~~

rán realizarse mediante la presentación de una declaración de
la cantidad, calidad y situación de éstos a la Comisión Ofichl
Roceptora de la provincia donde se encuentre depositado.

El oferente se obliga a situar la totalidad de los aceites ofer
tados en el Centro de Recepción y en el plazo que se le señaló.

Artículo 'jpcimoctavo.-La comprobación de pesos. límites de
acidez y cat'acteres organoléptlcos de los aceites vírgenes de
oliva se efect".¡ará en el Centro de Recepción.

La identificac~óÍ1 y las características de calidad estableci
das en el artículo octavo, en todos los casos, serán determina~

das mediant-3 analisis, a cuyo fin se tomarán muestras de los
aceites una vez realizada la entrega provisional.

En caso :le venta contra el resultado de estos análisis podrán
los interesados solicitar la práctica del análisis contradictorio
realizado por un Laboratorio Oficial o por el Instituto de la
Grasa de Sevilla. aceptándose como decisorio el análisis que
se emita.

Los gastos de eEte análisis serán por cuenta del perdedor.
Si, como consecuencia de estos análisis, se comprobara que

estos aceites no reúnen las características establecidas, los ven
dedores o pignoran tes deberán procedor a la retirada de los
mismos, siendo por su cuenta los gastos que se produzcan.

El Servicio de Almacenes Reguladores de Aceites del Sindi
cato Nacional del Olivo garantizará la tenencia individualizada
de los aceit"!s ofertados en venta hasta tanto sean definitiva
mente aceptados o rechazados y, en todo caso, de los aceites
pignorados.

Artículo dAcimonoveno.~La aceptación y clasificación defi
nitivade los aceites ofertados, ya sea en venta o pignoración,
se realizará por la CAT, oída la Comisión Oticial Receptora.

Una vez realizada la aceptación definitiva, se formalizarán
por la CAT los oportunos contratos de compl'aventa 1) de pigno
ración, en nombre y representación del FORPPA.

El precio que, tanto para la compra como para la pignora
ción se aplica,~á a los aceites, será el que corresponda al día en
que se reciban en la Comisión Oficial Receptora los boletines de
análisis exp9didos por los Laboratorios Oficiales.

Firmados los correspondientes contratos, el FORPPA pondrá
s disposición de la CAT los medios financi:lros necesarios para
el abono del precio de los aceites comprados o los préstamas
con carácter pignoraticio, para lo que previamente por 10'3
Secretarios de las Comisiones Oficiales Recpptoras se remitirá
al FORPPA relación detallada de los contratos definitivamente
aceptados.

Artículo vigésimo.~Si el Centro de Recepción que se designe
para almacenar los aceites se E'ncontra-ra en otra provincia, el
incremento de gastos de transporte que pudiera originarse, que
dará a cargo del FORPPA y lo determinará la Comisión Re
ceptora.

Artícuio vigésimo primero.-El período de presentación de
ofertas de venta terminará -el día catorce de. agosto de mil
novecientos setenta y tres, obligándose el vendedor a entregar
el aceite ofertado antes del treinta y uno de agosto del mismo
año.

VI. VENTA DE LOS I\CEITES ADQUlRlDOS POR El, FOHPP.f\

Articulo vigésimo segundo.-Uno. Los aceites adquiridos por
el FORPPA en operaciones de regulación y puesta a disposición
de la CAT serán vendidos a los precios indicativos establecidos
en el artículo noveno con los incrementos mensuales que les
correspondan.

Dos. Para cubrir atenciones de carácter especial podrán apli
carse precios comprendidos entre los de garantía a la produc
cJón y los indicativos correspondientes al mes en que se realice
la operación. ·Los precios concretos a aplicar serán determina
dos por la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes, prevjo informe favorable del FORPPA.

Tres. La adjudicación de los aceites cuyas características ana
líticas y orga,nolé¡:.ticas los excluyan de los clasificados y regu
l&dos en el artículo octavo, se hará de conformidad con los prin-

Artículo vigésimo séptimo.~El precio de venta al público del
aceite refinado de soja se fija en veintiocho p¡'setas por litro.
La CAT podrá establecer los precios correspondientes a las eX~

tractoras y refinerías.

IX. ACEITES PARA CONSUMO

Artículo vigésimo 'octavo.-Se prohíbe el destino a consumo
de boca de los aceites vírgenes de oliva que no sean. -de las
calidades extra o fino. Los aceites vírgenes que no sean de estas
calidades, para poder ser destinados a ta.l fin, deberán ser so
metidos al proceso completo de refinación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la CAT
podrá autoriLar el consumo de aceites vírgenes de oliva de
acidez super\or a. un grado y medio en las provincias en las
que tradicionalmente se viene concediendo.



B. O. del E.-Num. 290 4 diciembre 1972 21613

Artículo vigésimo noveno.~Los aceites puros de oliva que se
destinan a consumo de boca no podrán exceder de un grado
de acidez.

En la etiqueta o envase deberá indicarse con caracteres fá
cilmente leg;bles' Aceite puro de oliva (Acdtft virgen de oliva
y aceHe refi'1vdo de olivaJ.

Artículo Lrigédmo.-Todos los aceites de oliva se vendenin
al público sin mezcla alguna con cualquier otra grasa o aceite.

Artículo ;rigésimo primero.-Los aceites de orujo de aceituna
y los de semillas de cacahuete, girasol, soja, algodón, cártamo.
colza, maíz, pepita de uva y otros que pudieran ser autoriza'
dos, para ser dGstir::ados a consumo de boca deberán ser objeto
de refinación completa.

Articulo trigésimo segundo.-Los aceites de orujo de aceitu
na y los de semHlas de cacahuete y soja so oxpenderán refinados
y sin mezcla en todos los casos,

Los restantes aceites refinados de semillas podrán venderse
sin mezcla o mezdados entre si.en la proporción que convenga
a cada industria envasadora. Al público se expenderán con 1':1.
denominaciún que correspouda al aceite si hubieran sido enva~

sados sin mezcla, y con la de ~aceite de semillas refinado» si
contiene mezcla de varias ciases de aceite de semillas.

Artículo trigésimo tercero.-Se prohibe la venta y utilización
én aceites comestibles de los esterificados o de síntesis.

Artículo trigésimo cuarto.-La CAT podrá señalar los már
genes máximos de comercialización de Jos aceites.

X. ENVASADO y CO;.¡TR<?L DE LOS ACEITES

Artü;ulo trigésimo quinto.--'--La venta al público de todos "los
aceitos comestibles se realizará en régimen de envasado, con la
ú nka exccpcién temporal que se iOoñala en la dispQsición tran
sitoria del pn:sente Decreto.

Qucáa prohibida la venta ambulante y domiciliaria de acei
tBS a granel y envasados, con la excepción para estos últim;Js
de los repartos domicilarios do los minoristas.

Artículo trigésimo sexto.-Podr:.n utilizarse los tipos de en
vase que, ajustándose a las condiciones que exija la Comisaría
General do Abastecimientos y Transportes, hayan obtenido la
pertinente autorización sanitaria.

Las etiquetas e inscripciones que se empleen en el envasado
de los aceites dBbcrán aju,;tarsc a lo que a est.e r2spccto exija
la Comisaria G':mcral de Abastecimientos y Transportes.

Artículo trig{)simo séptimo.-Los industria1E's dedicados sI
env8sLl.do de m~ciLes comestibles mantendrán sepn.ración ahs,)
Juta do las distintas clases de aceites no autorizados a meZCla
que obren en su poder.

XL SANCIONES

Artículo cuadragésimo segundo.-Los Orga,nismos competen
tes, y de .:::onforrnidad con la legislación vigente, impondrán las
sanciones por incumplimiento, falseamiento y omisión de las
obligaciones que se establecen en el presente Decreto y demAs
disposiciones vigen,tes en la materia.

XII. COMISiÓN ESPECIALIZADA DE ACEITES y GRASAS DEL FORPPA

Articulo cuadragésimo tercero.-La Comisión Especializada.
de Aceites y Grasas del FORPPA se reunirá, como müiimo,cua
trimestralmente para examinar el desarrollo de la campaña y
proponer las medidas que, en todos los órdenes, contribuyan
a un mejor desarrollo de la misma, constituyendo los Grupos
de Trabajo necesarios a tales fines. .

XIII. DISPOSICIONES FINJiLES

Primera.-Los Ministerios de Agricultura y Comercio, por 51
o a través del FORPPA y de la CATen las esferas de sus res
pectivas competencias, dictarán . las disposiciones complemen
tarias oportunas para el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.-El presente Decreto será de aplicación para. la
campaña oleícola mil novecientos setli'nta y dos-mil novecientos
setenta y tres, que finalizará el treinta y uno de octubre de
mil novecientos setenta y tres, comenzando a regir, a partir
del día siguiente al de su publicación. en el ..Boletín Oficial del
Estado.. , quedando derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establec;:ido en el presente De
creto.

XIV. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Unica.-Conforme a lo dispuesto en el artículo trigésimo
quinto, con carácter de" excepción temporal a extinguir el _día
uno de noviembre· de mil novecientos setenta y tres, y sólo
para los establecimientos autorizados e,n la campaña oleícola
mil novecientos setenta y uno-mil novecientos setenta y dos,
se podrá solicitar de la CAT la continuación de la venta de
aceites vírgenes de oliva a granel, convenientementefiltrad'Js
y con las calidades de extra o fino. Por la CAT se estable~

ce! án los requisitos, garantías y controles a que deberán SO~

meterse estos establecimientos durante el período que se les
autorice.

Así 10 dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de novie.mbre de mil novecientos setenta' y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vice¡.Jres¡d~l).te del Gobi'Jl"no.
LUIS CARRERO BLANCO

CENTROS PRIMARIOS DE RECEPCIÓN DE LOS ACEITES VíRGENES DE OLIVA
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Artículo trigésimo octavo._En los locales en que se lleve a
cabo Ja obtención de aceites de oliva, ':en tanto que se produ:l.
can o haya existertcias de ellos, queda prohibida la elaboración
de nceitos y grasas de otras clases, tanto de origen anim:ll
como vegetal.

Artículo trigésimo noveno.-Las industrias extractoras de
aceite de orujo de aceituna y de semillas p1antendrán la de
bida. separación de las distintas clases de aceites que obtengaa,
garantl<::ando su pureza y facl!itando las comprobaciones que
sean pr:ecisas.

Articulo cuadragósimo.-Todos lOS industriales y comerciantes
mayoristas que intervengan en cualquiera de las fases de fa
bricación, envasado o comercio de aceites y grasas regulados
~n el presente Decreto tendrán obligación de anotar diariamen
te las entradas, salidas y movimientos de los aceites y grasas,
así como de los productos elaborados.

La Comisaría General de Abast.ecimientos y Transportes po
drá exigir declaración de producción, movimientos y existencias.

Artículo. cuadragésimo primero.-Por los Organismos compe
tentes se vigilará periódicamente la calidad de los· aceites y
el peso de los envasados, disponiéndose al efecto las oportunas
tomas de muestras y los correspondientes análisis en los Labo
ratorios Oficiales, ajustá.ndose a los procedimientos técnicos
establecidos.

Provincia

Jaén ....................•
Jaén .
Jaén .
Jaén
Jaén
Jaén ., .. , .
Córdoba .
Córdoba ..
Córdoba .
Córdoba .
Sevilla .
Málaga ..
Granada ..
Toledo .
Badajoz

Almac.enes del Serykio· da
Rer,uladores del Sindicato

(lel Olivo

Beas de Segura.
Espeluy.
Jaén.
Linares.
Martas.
Torredonjimeno.
Baena.
Lucena.
Montoro.
Puente Genil.
Marchena.
Antequera.
Atarfe.
Mora.
Villafranca de los Barros.

Almacenas
Nacional


